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Carreteras de Ourense para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora 
que a continuación se indica:

Término municipal: Allariz.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Allariz.
Día: 29 de mayo de 2006.
Hora: De 9:00 a 14:00 horas.
Finca n.º : 001 al final.

Término municipal: Taboadela.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de: Ta-

boadela.
Día: 30 y 31 de mayo y 1 de junio de 2006.
Hora: De 9:30 a 14:00 horas.
Finca n.º : 001 al final.

Además de los medios antes citados se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anun-
cio en los diarios «La Región» y «La Voz de Galicia» 
(Edic. Provincia Ourense), y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los 
Arts. 17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para 
que en el plazo de quince días (que conforme establece 
el Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
podrán prorrogarse hasta el momento en el que se proce-
da al levantamiento de las citadas actas previas a la ocu-
pación), los interesados puedan formular, por escrito 
ante esta Demarcación de Carreteras (C/ Concepción 
Arenal, 1-1.º 15071 A Coruña) o en la Unidad de Carre-
tera de Ourense (c/ Saenz Díez, 1-2.º 32071 Ourense) 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Ourense, 12 de abril de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación. Fdo.: Ángel González del Río. 

 24.092/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Madrid relativo a la informa-
ción pública del estudio de viabilidad y del ante-
proyecto de «Adecuación, reforma y conservación 
del corredor del Norte. Autovía A-1, p.k. 12,0 a 
p.k. 101,0. Tramo: Madrid-Santo Tomé del Puer-
to». Clave: AO-E-187.

La Dirección General de Carreteras con fecha 26 de 
abril ha resuelto aprobar provisionalmente el estudio de 
viabilidad y el anteproyecto de referencia en cuya resolu-
ción se hace constar:

«1. Declarar que el Anteproyecto de referencia 
cumple con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras y en el artículo 26 del Regla-
mento General de Carreteras (aprobado por R.D. 
1812/1994 de 2 de septiembre).

2. Declarar que el Estudio de Viabilidad de referen-
cia contiene los datos, análisis, informes y estudios pres-
critos en el artículo 227.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por R.D.L. 2/2000 de 16 de junio.

3. Aprobar provisionalmente el Estudio de Viabili-
dad y el Anteproyecto de referencia que comprende una 
longitud de 89 km y un Presupuesto para conocimiento 
de la Administración de 128.730.042,55 € de los cuales 
2.661.618,05 € corresponden con el importe estimado de 
las expropiaciones.

4.  Ordenar que por la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Madrid se incoe el correspondiente expe-
diente de información pública, de acuerdo con el artículo 
34 del Reglamento General de Carreteras y con los artí-
culos 227.3 y 228.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. Dicha infor-
mación pública lo será también a los efectos de notifica-
ción a los interesados en la reordenación de accesos que 
realiza el anteproyecto con objeto de mejorar la explota-
ción de la carretera y la seguridad vial (artículo 28.2 de la 
Ley 25/1988 de Carreteras).

5.  Destacar que, como resultado de la información 
pública y la Declaración de Impacto Ambiental se espera 
la confirmación de que las soluciones propuestas no pro-
ducen impactos ambientales inadmisibles. Por este moti-
vo, en los anuncios de información pública y en la publi-
cación en el BOE se hará constar que la información 
pública lo es también a los efectos establecidos en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de Junio y su re-
glamento aprobado por R. D. 1131/88, de 30 de septiem-
bre, relativos a la Evaluación de Impacto Ambiental.

6.  Ordenar que de acuerdo con el artículo 10 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras y el artículo 
228.3 del Texto Refundido de la Ley Contratos de las 
Administraciones Públicas se someta el Anteproyecto al 
preceptivo informe de las corporaciones locales, las Co-
munidades Autónomas de Madrid y Castilla y León y las 
Confederaciones Hidrográficas afectadas.

7.  Ordenar que de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, se someta el 
Anteproyecto a informe de los Departamentos Ministe-
riales a los que pueda afectar».

En consecuencia, de acuerdo con lo ordenado por la Di-
rección General de Carreteras y de conformidad con lo dis-
puesto en las normas indicadas en la transcrita resolución, se 
someten los meritados documentos a información pública 
por un período de treinta días hábiles, contados a partir del 
primer día hábil siguiente al de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, plazo du-
rante el cual podrá ser examinado por las personas que lo 
deseen, quienes podrán formular observaciones que deberán 
versar sobre las circunstancias que justifiquen la declaración 
de interés general de la carretera y sobre la concepción glo-
bal de su trazado, así como cuantas observaciones y alega-
ciones se consideren oportunas sobre la ubicación y caracte-
rísticas de la obra, sobre la reordenación de accesos (art. 
106-2 del R. D. 1812/94) y, tal como señala el punto 5.º de 
la citada resolución, a los efectos relativos a la Evaluación 
de Impacto Ambiental.

Entre los documentos que se someten a examen figura 
copia de la aprobación provisional del Anteproyecto y 
del Estudio de Viabilidad.

Dichos documentos estarán expuestos al público en 
días y horas hábiles de oficina, en los locales de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid (Calle Josefa 
Valcárcel, 11, 28027 Madrid) y en los Ayuntamientos de 
Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, Colmenar Viejo, 
San Agustín de Guadalix, El Molar, El Vellón, Pedrezuela, 
Venturada, Cabanillas de la Sierra, La Cabrera, Lozoyue-
la, Buitrago, La Serna, La Acebeda, Horcajo de la Sierra, 
Robregordo, Somosierra y Santo Tomé del Puerto.

Madrid, 27 de abril de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, José 
Ramón Paramio Fernández. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CIENCIA

 22.897/06. Anuncio de la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección sobre 
la notificación de la solicitud de datos correspon-
dientes a los recursos de reposición de Educación 
Especial contra la denegación de becas y ayudas 
al estudio de Educación Especial correspondien-
te al curso 2003/04.

Al no haberse podido practicar la notificación per-
sonal a D.ª Mirian González Castillo, con NIF 

40328918M; D.ª Iris Chamorro González, con NIF 
36531703K; D.ª Joelina Saavedra Romero, con NIF 
X28906446; conforme dispone el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/
1999, a efectos de notificación al interesado, y en apli-
cación de lo dispuesto en el mismo artículo y en el 
segundo párrafo del articulo 60.2 de la Ley 30/1992, se 
comunica que examinados los recursos de reposición 
interpuestos por los alumnos antes mencionados, con-
tra la denegación de la beca solicitada para el curso 
2003/2004, se observa que algunos extremos de los 
mismos no quedan documentados, por lo cual los ex-
pedientes correspondientes se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la Subdirección General de 
Becas y Promoción Educativa (Servicio de Reclama-
ciones, Verificación y Control, teléfono 913778300, 
calle Torrelaguna, 58, Madrid), durante el plazo máxi-
mo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente notificación, para que aporte la documenta-
ción pertinente de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En caso de no hacerlo se les tendrá por desistido de 
sus peticiones, archivándose éstas sin más tramite.

Madrid, 27 de abril de 2006.–La Directora General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección, María Antonia 
Ozcariz Rubio. 

 22.898/06. Anuncio de la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección sobre 
la notificación de la solicitud de datos correspon-
dientes a los recursos de reposición contra la de-
negación de becas y ayudas al estudio de Educa-
ción Infantil correspondiente al curso 2003/04.

Al no haberse podido practicar la notificación per-
sonal a doña Valentina Sever Palou con NIF 
46150195M, don Daniel Godoy Rambla con NIF 
37323074P, doña Sharon Babar Babar con NIF 
X3484700Q, don Zaviar Babar Babar con NIF 
X3484700Q, doña Alexa Belén Ferrer Treviño con 
NIF 46475088T, don Josep Oriol Domenech Marti con 
NIF 46630037K, doña Pau Bleda Ruiz con NIF 
46339628X, doña Caroline Peñarrieta Álvarez con 
NIF X2620560D, doña Alba López Fernández, con 
NIF 22002429P, conforme dispone el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, a efectos de notificación al interesado, y 
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo y en 
el segundo párrafo del articulo 60.2 de la Ley 30/1992, 
se comunica que examinados los recursos de reposi-
ción interpuestos por los alumnos antes mencionados, 
contra la denegación de la beca solicitada para el curso 
2003/2004, se observa que algunos extremos de los 
mismos no quedan documentados, por lo cual los ex-
pedientes correspondientes se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la Subdirección General de 
Becas y Promoción Educativa (Servicio de Reclama-
ciones, Verificación y Control, teléfono 913778300, 
calle Torrelaguna, 58, Madrid), durante el plazo máxi-
mo de diez días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente notificación, para que aporte la documenta-
ción pertinente de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En caso de no hacerlo se les tendrá por desistido de 
sus peticiones, archivándose éstas sin más tramite.

Madrid, 27 de abril de 2006.–La Directora General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección, María Antonia 
Ozcariz Rubio. 


